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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R k t D . Alfonso y  la R e ina  Doña María 
Cristina (Q. D. G.) y SS. AA. RR. las Sermas. Se
ñoras Princesa de Asturias é Infanta Doña María 
Teresa continúan en esta Corte sin novedad en su  
importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AÁ. RR. las 
Infantas Doña María Isabel, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia.

REAL DECRETO.
En virtud de lo prescrito en el art. 17 de la ley orgá

nica del Consejo de Estado, y oído el Presidente del mis
mo Consejo,

Vengo en disponer que las Secciones del expresado 
alto Cuerpo continúen compuestas durante el año de 1883 
de igual número y  de los mismos Consejeros de que cons
tan en la actualidad.

Dado en Palacio á trece de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y tres. ALFONSO.

SI Presidente del Consejo de Ministros,
P r á x e - d e *  M a t e o  H ía g a s ta *

R E A L  ORDEN.
Habiendo sido nombrado Subsecretario de esta Presi

dencia D. Luis de Rute y  Giner, S. M. el R ey (Q. D. G.) 
se ha servido disponer cese V. S. en el despacho interino 
de dicho cargo que por Real orden de 29 de Octubre del 
año próximo pasado le fué conferido; quedando muy sa
tisfecho del celo ó inteligencia con que lo ha desempeñado.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid 14 de Febrero de 1883.

SAGASTA?.
A D. José María Pereyra y Lavín, Oñcial primero, Sub

secretario interino de esta P residencia.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS.
En atención á las relevantes dotes y circunstancias 

que concurren en el Capitán General de Ejército D. José 
Gutiérrez de la Concha, Marqués de la Habana, 

v Vengo en nombrarle Presidente de la Junta Superior 
Consultiva de Guerra.

Dado en Palacio á catorce de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

A r s e s a io  I f a r t í c a e z  d e  C a m p o » .

Vengo en admitir la dimisión que fundada en el mal 
estado de su salud ha presentado el Mariscal de Campo 
D. Mariano de Lacy y Hernández del cargo de Coman
dante general de la cuarta división del Ejército del Norte; 
quedando satisfecho del celo, inteligencia y lealtad con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á catorce de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO,El Ministro de la Guerra,
A r g e n t o  M a r t í n e z  d e  C a m p o s .

Vengo en nombrar Secretario de la Dirección general 
de Caballería al Brigadier D. Félix Iriarte y Ugalde.

Dado en Palacio á catorce de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

A rs e u a lo  M a r t í n e z  d e  C m m p o au

Vengo en disponer que el Brigadier D. Manuel Rodrí
guez de Rivera y Rodríguez cese en el cargo de Goberna
dor militar de la provincia*de Castellón por haber sido 
destinado á las órdenes del Capitán general de Filipinas.

Dado en Palacio á catorce de Febrero de mil ocho-* 
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

A r s e i a í o  M a r t í  saez d e  C a m p o » *

Vengo en nombrar Gobernador militar de la provincia 
de Castellón al Brigadier D. José Pacheco y Gutiérrez.

Dado en Palacio á catorce de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

A r s e i a i o  M a r t í n e z  d e  C a m p o »

Vengo en nombrar Gobernador militar de Ja provin
cia de Oviedo a l Brigadier D. José Labarra y Fernández, 
que actualmente desempeña igual cargo en la provincia 
de Jaén.

Dado en Palacio á catorce de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

A r s e n i o  M a r t í n e z  d e  C a m p o » *

Vengo en nombrar Gobernador militar de la provin
cia de Jaén al Brigadier D. Juan Gutiérrez Cámara, que 
actualmente desempeña igual cargo en la provincia de 
Oviedo.

Dado en Palacio á catorce de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

A r s e n i o  M a r t í n e z  d e  C a m p o » .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

REAL DECRETO.
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de la 

Gobernación, y de acuerdo con el dictamen de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede al súbdito francés D. Juan, 

José Adrián Benoit la nacionalidad española que tiene so
licitada; entendiéndose que ésta ha de ser de las llamadas 
de cuarta clase, con arreglo á las leyes.

Art. 2.® La expresada concesión no producirá efecto 
alguno hasta tanto que el interesado preste juramento de 
fidelidad á la Constitución del Estado y obediencia á las 
leyes, con renuncia de todo pabellón extranjero, y sea ins
crito en el Registro civil.

Dado en Palacio á trece de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
SI Ministro de la Gobernación,

P ío  « a U ó n .

MINISTERIO D E  E S T A D O .

Subsecretaría.
S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien agraciar 

por decretos de 2 , 11 y 15 de Enero último con las 
condecoraciones siguientes á los individuos que se ex
presan:

REAL Y DISTINGUIDA ORDEN DE CARLOS III.
Caballeros.

D. José María Rodríguez Lacomme.
D. Jerónimo Benítez y González.
D. Julio del Villar y Romero.
D. Lorenzo Nicolás Quintana y Moscoso.
D. Vicente Herrero y Salamanca.
A los cuatro últimos libre de gastos, con arreglo á la 

ley de Presupuestos de 1859.
REAL ORDEN DE ISABEL LA CATÓLICA.

Grandes Cruces.
Excmo. Sr. D. Joaquín Fuentes Bustillo.
Excmo. Sr. D. José Barris y Buxó.
Excmo. Sr. D. Nicanor de Rivas.
Excmo. Sr. D. Juan Antonio de la Corte Ruano Cal

derón, Marqués de la Corte.
. Excmo. Sr. D. Francisco de Paula Banquellsy Rascón* 

Excmo. Sr. D. Antonio Laa y Rute.
Excmo. Sr. D. Pedro F. Velluti y Tavira.
Excmo. Sr. D. Antonio Hernández y Espiera.
Excmo. Sr. D. José Diosdado y Castillo.
Excmo. Sr. D. Enrique Valles.
Excmo. Sr. D. Manuel Llórente y Vázquez.
A los cuatro últimos libre de gastos, con arreglo á la 

ley que se cita anteriormente.
Comendadores de número.

D. Lorenzo Rubio Gulllén.
D. José María Portal y González.
D. José de la Sierra y Agüera.

Comendadores ordinarios.
D. Juan Ignacio Crespo.
D. Telesforo Oliva Blanco.
D. Jacinto García.
D. Manuel Sáez de Quejana.
D. Antonio Fierro.
A los dos últimos libre de gastos, con arreglo á la ley 

ya citada.
Caballeros.

D. Luis Pérez de Guzmán y Nieulant.
D José Sarraga y Rangel.
D. Bernardo Ferrer y Miyaya. /
D. Manuel Cubas García.
A los dos últimos libre de gastos, con arreglo á  la ley 

indicada.
Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en 

el art. 23 de la ley de Presupuestos de 1877-78.
Madrid 14 de Febrero de 1883.

El Subsecretario,
F elip e M éndez d e  V íg o .

a d m in is t r a c ió n  c e n t r a l .

M IN IS T ER IO  D E H A C IE N D A

Dirección de la  C aja general de D epósitos.
E sta  Dirección general ha  acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dís 16 del corriente, de diez á d o s . de la tarde;
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INTERESES DE LOS DEPÓSITOS NECESARIOS EN METÁLICO 
PROCEDENTES DE LA TERCERA PARTE DEL 80 POR 400 DE PROPIOS.

Segundo semestre de 4875, carpeta núm. 4.857 de seña
lamiento. , l1-IA, r.

Primer semestre de 4876, carpeta num. 4.540 de id.
Segundo semestre de 4876, carpetas números 4.314 y 45

Primer semestre de 4877, carpetas números 4.436 y 37 
ció id

Segundo semestre de 4877, carpetas números 4.001 á 5 
de id.

Primero y segundo semestres de 4878, carpetas núme
ros 3.974 á 75 de id.

Primer semestre de 4879, carpetas números 3.937 á 44 
de id.

Segundo semestre de 4879, carpetas números 3.880 á 84 
de id.

Primer semestre de 4880, carpetas números 3.686 á 30 
de id..

Segundo semestre de 4880, carpetas números 3.480 á 84 
de id.

Primer semestre de 4884, carpetas números 3.388* á 86 
de id.

Segundo semestre de 4884, carpetas números 3,889 á 94 
de id. ' ■

Primer semestre de 4888, carpetas números 3.083 a 39 
de id.

Madrid 43 de Febrero de 1883.«E1 Director general, Ramón 
Oliveros.

B anco d e E spaña.
Los portadores de resguardos h asta el núm. 5.825 expedidos 

por la  Dirección general de la Deuda pública en representación 
de cupones de Deuda perpetua al 4 por 4GQ interior, vencimiento 
de 4.a de Enero último, presentados en aquella Dirección, pu e
den acudir á la Caja de este Banco á percibir su importe desde 
el día de mañana.

Madrid 44 de Febrero do 4883,=»E1 Secretario, Juan de Mo
rales y Serrano.

M IS T E R IO  DE FOMENTO.

D irecc ió n  g en e r a l d e  A g r ic u ltu ra , In d u str ia  
y  Com ercio.

ESCUELA ESPECIAL DE INGENIEROS DE MONTES (1).

PROGRAMA DE ÁLGEBRA SUPERIOR.
SERIES.

Propiedades elementales de las series.
Su definición y división en convergentes y en divergentes. 

Condiciones de convergencia de las series. Serie armónica. 
Teoremas relativos á las series que tienen todos sus términos 
positivos, á las de términos de signos diferentes y a las de tér
minos alternativamente positivos y negativos. Teorema ge
neral.

Del numero e.
Demostración de la inconmensurabilidad de este número. 

Cálculo del mismo.

Límite de ^4 4- ~ í - j m cuando m aumenta indefinidamente.
Límites de la suma y del producto de un número finito de 

magnitudes variables. Valor de 4̂ +  — siendo m  ya en

tero, ya fraccionario, positivo ó negativo.

Fracciones continuas.
Obtención de estas fracciones. Cocientes incompletos, co

cientes completos y reducidos. Formación y propiedades de las 
reducidas. Fracciones continuas periódicas. Soluciones enteras 
de la ecuación de primer grado con dos variables.

DERIVADAS.

Preliminares.
Función variable, derivada, incremento. Derivada de la 

función a» » .  Correlación entre las propiedades analítica y geo
métrica de Jas funciones continuas. Derivadas de diferentes ór
denes. Derivada de una suma y de una función entera. Des
arrollo de una función entera f  (») según las potencias crecientes 
de h cuando se reemplaza x por x  +  h. Derivada de un produc
to, de un cociente y de una potencia. Derivada de las funciones 
exponencial y logarítmica. Derivadas de las funciones circula
res directas ó inversas. Derivada de una función de función.

Variación de las funciones.
Variación de una función atendiendo al signo de su de

rivada.

Derivadas de una función de varias variables.
Funciones de varias variables. Variables independientes. 

Derivada parcial, Teorema sobre las funciones homogéneas. 
Derivadas de las funciones compuestas. Derivada de las fun
ciones implícitas.

Desarrollo de las funciones en series.
Serie de Taylor. Término complementario, Desarrollo de « * 

Series logarítmicas.

TEORÍA DE  LAS ECUACIONES.

Cálculo de las cantidades imaginarias.
Definición. Adición. Sustracción. Multiplicación. División. 

Potencias. Raíces.
Propiedades generales de las ecuaciones algébricas.

Teoremas relativos a las funciones enteras con coeficientes 
reales. Teoremas referentes á las propiedades de las ecuacio
nes. Relaciones entre los coeficientes de una ecuación algébri
ca y sus raíces. Divisores de un polinomio. Máximo común di
visor algebraico. Raíces comunes á dos ecuaciones.

Teoría de las raíces iguales.
Teoremas sobre las propiedades de las raíces múltiplas. Re

lación entre los coeficientes de una ecuación algebraica entera

: (D Véase la Gacbta de ayer.

para que tenga dos raíces iguales. Generalización del mét odo 
precedente. Descomposición de un polinomio en otros, íor ma- 
dos cada uno del producto de los factores primos del mismo 
grado de multiplicidad. Regia para la resolución de una ecua
ción que tiene raíces iguales.

Número de las raíces reales.
Teorema de Descartes. Teorema de Rolle. Ecuaciones de 

tercer grado: su reducción á una forma más sencilla. Condi
ciones para que sus tres raíces sean reales.

Teorema de Sturm. Caso en que la ecuación no tiene raíces
iguales. Caso en que las tiene.

RESOLUCIÓN DE LAS ECUACIONES.

♦ Limites de las raíces.
Límites superior é inferior de las raíces positivas. Funda

mentos dé los métodos de determinación del límite superior de 
las raíces positivas. Método de Newton. Determinación del lí
mite inferior de las raíces positivas.

Ratees con mensurables.
Investigación de las raíces enteras. Investigación de las raí

ces conmensurables fraccionarias.

Cálculo de las raíces inconmensurables.
Separación de las raíces por el método de Lagrange y por 

el teorema do Sturm .

Métodos de aproximación.
Método de Newton. Significación geométrica del mismo.

Transformación de ecuaciones.
Dada una ecuación, deducir de ella otra ecuación cuyas raí

ces tengan con las de la primera una relación dada.
Ecuaciones recíprocas. Su reducción al grado mitad.

Resolución de las ecuaciones binomios.
El tratado de Algebra de Mr. Briot puede servir de tipo para 

la extensión de las materias de este programa, sin que por esto 
se entienda que deben ajustarse precisamente á dicho autor.

(Se continuará.)
C on servatorio  de A rtes.

Noticia de las patentes de invención concedidas por S. M. en
Reales órdenes cuya fecha se indica, con expresión de los nom 
bres de los interesados que las solicitaron y del objeto sobre que
han de recaer.

REAL ORDEN DE 4 DE OCTUBRE DE 4888.
Número 8.558. D. Francisco Izard por un nuevo resultado 

industrial, tubos cilindricos, cónicos ó cualquier otra forma, 
tejidos de una sola pieza, pudiéndose fabricar de lana, algodón 
ú otra materia textil cualquiera y su aplicación á los gorrones 
de las máquinas de hilar algodón y estambre.

REALES ÓRDENES DE 48 DE OCTUBRE DE 4888.
8.518. D. Tomás G'onzález Siligardy y Rodríguez por un 

procedimiento para la enseñanza de la Geografía por medio de 
la construcción de mapas en relieve.

8;558. D. Manuel García Aragoncillo por una máquina nue
va para hacer cigarrillos de papel engomados.

8.564. D. Antonio Martinero por un procedimiento de fabri
cación y temple de herramientas para picar toda clase de pie
dras de molino y con preferencia de la Ferté.

8.566. D. León Sonzés por un procedimiento de juntura de 
tubos.

8.569. D. Francisco Roig por un procedimiento de ensamble 
de maderas y manera de efectuarle, según se describe en la 
Memoria.

8.577. D. Vicente Miró por un procedimiento de montura de 
las ruedas en sus ejes para coches de tranvías, ferrocarriles y  
demás trasportes que se efectúan sobre raiis de cualquier sis
tema, y material.

8 583. Los Sres. Fülg y compañía por una nueva disposición 
de turbinas que las permite funcionar con poca agua ó sumer
gidas en ella, pudiendo servir para saltos de agua y aguas va
riables.

8.594. D. Martín Rodón y Serra por una prensa para uva.
REALES ÓRDENES DE 87 DE OCTUBRE DE 1888.

8.593. D. Agustín Blasco y Fábregas por un procedimiento 
de fabricación de ruedas sistema Blasco.

8.608. Mr. Alian Westley Rosé por aparatos telefónicos co- 
municadores para usarlos como alarmadores en casos de in
cendios ó para fines análogos.

8.607. Mr. George T. Lewis por un procedimiento mejorado 
para fabricar el óxido de plomo.

8.647. D. Juan Pablo García y Castillo por una balanza de 
brazos iguales y desiguales.

8.684. Los Sres. Mallorqui, Monné y Vila por un procedi
miento que permite el funcionamiento de los manubrios siem
pre en un mismo sentido y circularmente por la combinación 
de dos de ellos y correspondiente juego de clavetas.

REALES ORDENES DE 31 DE OCTUBRE DE 4888.
8.551. D. Cipriano Alvarez Riaño por un aparato para la 

trilla de cereales y legumbres.
8.588. D. W. H. Weldon por un procedimiento para la fa

bricación de toda clase de clavos de herradura, tal como se 
describe en la Memoria y planos.

8.586. D. W. H. Weldon por un economizador americano de 
combustible.

8.598. D. Pascual Martínez por un mecanismo para parar 
instantáneamente los carros, cualquiera que sea su velocidad.

8.614. D. Celedonio.Sinca por un procedimiento y fabricación 
del juego de la válvula, aplicable á todas las espitas conocidas.

8.687. La Sociedad de las minas de Mechernich por mejoras 
en los conductos ó cámaras para el humo de las fábricas de fun
dición.

8.638. D. Juan Vigo de Soler por un aparato salvavidas para 
tranvías. 1

8.643. La Sociedad de las minas de Mechernich por conduc
tos y cámaras para el humo, con divisiones formando pisos.

8.645. D. Alberto F. Heard por un procedimiento de extrac
ción del oro, antimonio, teluro y arsénico de los minerales que 
los contienen, facilitando al propio tiempo la extracción de la 
plata y  mejorando la calidad del cobre extraído.

REALES ÓRDENES DE 84 DE NOVIEMBRE DE 4888.
8.578. D. Ignacio Arrufat y Casademunt por un molino sin 

viento.
8.585. La Sociedad A. Adam y compañía por un cuadro ba

rométrico, •meteoro]ógied y financiero destinado para hacer la 
publicidad permanente*

8.585 bis. D. Antonio González del Campo por una vía por
tátil continua.

8.655. Mr. Joseph Franklyn Gent por un procedimiento 
mejorado para la producción de un nuevo artículo alimenti
cio de maíz, aplicable á la fabricación de la cerveza.

8.663. D. Garlos Lievens Soyez por frenos y guías para as
censores y planos inclinados.

8.688. Mr. Herbert Jhon Haddan por una máquina dinamo- 
eléctrica mejorada.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 84 de la ley 
de 30 de Julio de 4878, se anuncia en la G a c e t á  d e  M a d r i d ,  á 
fin de que los señores interesados acudan á este Conservatorio 
en el término de un mes, contado desde la fecha de la inserción 
de este anuncio en el periódico oficial, á satisfacer en papel de 
pagos al Estado el importe del sello que debe autoriza? la pa
tente; en la inteligencia de que trascurrido aquel plazo sin ve
rificarlo, quedará sin curso eí expediente y ss tendrá como no 
hecha la solicitud de la patente.

Madrid 49 de Diciembre de 4888.=E1 Secretario, Ramón 
García Romero.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

G ob ierno d e la  p r o v in c ia  d e  M adrid .
Sección de Fomento.—Carreteras.

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la subasta 
anunciada para contratar las obras de reparación del puente 
sobre el arroyo del Carnero, situado en el kilómetro 45 de la 
carretera de tercer orden de Alcorcón á San Martín de Valdei- 
glesias, he acordado señalar el día 5 del próximo mes de Marzo, 
y hora de la una de la tarde, para que tenga lugar una nueva 
subasta, bajo los mismos tipos y condiciones que sirvieron para 
la anterior, y cuyo pormenor se fija en el anuncio inserto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  de 6 Enero último y en el Boletín oficial de 
la provincia del mismo día.

Madrid 8 de Febrero de 4883.=Ei Gobernador, J« el Conde 
de Xiquena.

G ob ierno d e  la  p ro v in c ia  d e  M urcia.

Sección de Fomento.—Carreteras.
La Dirección general de Obras públicas se ha servido apro

bar el presupuesto de acopios en el actual año económico para 
la conservación del firme de ocho kilómetros de la carretera de 
Caravaca á Aguilas, sección de Lorea á Aguilas.

Por lo tanto, y en cumplimiento de lo que está prevenido, he 
dispuesto que á las doce del día 44 de Marzo próximo venidero, 
con las formalidades de la instrucción de 48 de Marzo de 4858, 
tenga lugar ante mi Autoridad, ó persona en quien delegue, la 
subasta de dichos acopios, bajo el tipo de 43.899 pesetas 75 
céntimos que importa el presupuesto, el que, así como el pliego 
de condiciones facultativas y económicas, queda de manifiesto 
en la Sección de Fomento de este Gobierno de provincia.

Las proposiciones se & justarán estrictamente al modelo que 
se publica a continuación, en pliego cerrado, que contendrá, ade* 
más de la cédula personal del proponente, el resguardo que 
acredite haber consignado en la Caja sucursal de Depósitos 
el 4 por 400 de la cantidad que sirve de tipo para la subasta en 
la forma prescrita; y en caso de que resulten dos ó más propo- • 
siciones iguales, se celebrará en el acto una nueva licitación 
entre sus autores en los términos prevenidos para estos casos; 
fijándose en 400 pesetas la primera puja, y quedando las de
más á voluntad de los interesados sin {que bajen de 85.

Murcia 9 de Febrero de 4883.=*E1 Gobernador, Francisco 
Banquells.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   como acredita la adjunta cédula

personal, enterado del anuncio publicado en el Boletín oficial
de esta provincia de   y en la G a c e t a  d e  M a d r i d  d e . . .  v.,
y de los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios de material para la 
conservación en el actual año económico del firme de ocho ki
lómetros de la carretera de Caravaca á Aguilas por Lorca, sec
ción de Lorca á Aguilas, sa comprometa á tomar á su cargo este 
servicio, con estricta sujeción á los expresados requisitos y  
condiciones, por la cantidad de (en letra).

(Fecha y firma del proponente.)

G ab in ete C entral d e - T e lé g r a fo s .
Relación de los telegramas que no han podido ser mitre-gados 

á los destinatarios„
. - DÍA 44.

Estación de origen. a i . Domicilio, del destinatario.

Pedroso................. Santiago Sánchez.. Embajadores, 36.
Tomás Mayor..........  P. Mayor.
Amador Lluch.. . . .  Príncipe, 6, casa hués-

Valencia...............
La Roda...............

Santiago...............
• pedes.

Valentina V iguri... Príncipe, 3. 
Augusto Steopps.. .  Fonda Madrid. 
Antonio Fernández, 

para D. José Men- 
daro. . . . . . . . . . . .  Fomento, 3.

Aguilas.................
Cádiz. . . . . . . . . . .

Lisboa................... Faurica.....................  Hotel Universo.
Francisco Alvarez.. Juan de Dios, 4, pri

mero.
José Vallés. . . . . . . .  San Lorenzo, 44.

Barcelona.............

Córdoba.............. ..
Barcelona.......... . Eusebia. .*............. Cava Baja, 40,portería

" Madrid 44 de Febrero de 4883.<=P. el Jefe del Centro, Fran
cisco Pavía.

i&droi&lístF©ción d el Corre.®'Central..
DÍA 44.

Cartas detenidas por falta de franqueo en este día.
Núm. 834 Angustias Valero.—Aranjuez.

832 Ambrosio Ros.—Hue! va.
833 , B. Rodruejo y hermano.—Soria.
834 ' Celestino Luzón—San Clemente de la Mancha.
835 Carlos M. de Serien.—Zamora.
836 Diego Romero,—Carabanche).
837 Eleuterio Gómez.—Vicálvaro.
838 Hermógenes.García.—San Ildefonso.' s
839 Isidoro Hernández.—Madriguera.
840 Juan Ramón Méndez.—Bandelancado.



Gaceta de Madrid.=Núm. 46. 15 Febrero de 1883. 3 33
Núm. 84i Josefa Fernandez. Albores.

848 J&valoy Hermanos.—Alicante.
843 José María Garnacha.—Algeciras.
844 Jacoba Santisteban.—Camón de Calatrava.
845 Joaquina del Hierro.—Barcelona.
846 Luis Ramírez,—Buñuel.
847 Lorenzo Galán.—Urda.
848 Miguel Mut Vidal.—Segovia.
849 Román Orihuela.—Estella.
850 R a m ó n  López.—Pozuelo de Alarcón.
851 Reearedo Velázquez.—Pueblo del Mar.
858 Rodolfo Lizarralde.—Santander.
853 Vicente Pontes.—Gruadíx.

Madrid 14 de Febrero de 4883.=E1 Administrador, José Ma
ría Soler.

Junta económica del Departamento de Ferrol.
En virtud de acuerdo de esta Corporación del día de hoy, se 

anuncia á pública licitación ante la misma y la que oportuna
mente se constituirá en el Ministerio de Marina, para las dos 
y media de la tarde del día 14 de Marzo próximo, la subasta 
del suministro de los distintos materiales y efectos que se ne
cesitan en este Arsenal con destino á las diferentes atenciones 
del mismo durante los meses de Enero, Febrero y Marzo del 
año actúa!, divididos en ocho lotes, que comprenden:

El primer lote acero fundido en barras redondas y cuadra
das, metal blanco, bronce y cobre, hierros en cabilla y en plan
cha, por'valor de 75.755‘44 pesetas.

El segundo lote clavos de bronce y de hierro, bisagras de 
latón, limas, tornillos de hierro y latón y otros efectos, por 
valor de 8i.<80 9436 pesetas.

El tercer -lote objetos de droguería y pinturas, cristales de 
patente, efectos de escritorio y otros, por valor de 6.670‘48 pe
setas.

El cuarto lote cabos de acebo, varales, maderas y pinos del 
país, por. valor de 8.445‘85 pesetas.

El quinto lote materiales de albañilería, arenas, tejas, la
drillos refractarios ingleses y ordinarios y otros efectos, por 
valor de 8.790 pesetas.

El sexto lote efectos de talabartería, algodón en desperdi
cios y en madejas, por valor de 3.467‘80 pesetas.

El séptimo lote efectos de cocina y otros diversos, por valor 
de 40.363‘S7 pesetas.

El octavo lote bronce en cabilla, alambres y otros efectos, 
por valor de 4.693‘50 pesetas; bajo el pliego de condiciones que 
se encontraré de manifiesto en la Secretaría de la Capitanía 
general de este Departamento y en el Ministerio de Marina, 
hasta la. referida hora en que dará principio el acto, en cuyo 
pliego se establece que para tomar parte en la licitación se ne
cesita que cada licitador presente un documento en que se 
acredite haber impuesto en la Caja general de Depósitos ó en 
las sucursales de provincia, en metálico ó en valores públicos 
admisibles por la ley al tipo que establecen los Reales decre
tos de 89 de Agosto de 4876 y 48 de Diciembre de 4884 , las 
cantidades siguientes:

Para el primer lote, 3.030 pesetas.
Para el segundo id,, 850 id.
Para el tercer id., 305 id.
Para el cuarto id., 95 id.
Para el quinto id., 350 id.
Para el sexto id,, 440 id.
Para el séptimo id., 445 id.
Para el octavo id,, 490 id.
Igualmente se establece que el licitador ó licitadores ¿ quie

nes se adjudique uno ó más lotes deberán presentar como fianza 
definitiva por cada uno de aquéllos, y en los propios Valores, 
las cantidades siguientes:

Para el primer lote, 6.060 pesetas.
Para el segundo id., 4.700 id. 
para  el tercer id., 640 id.
Para el cuarto id., 490 id.
Para el quinto id., 700 id.
Para el sexto id., 880 id.
Para el séptimo id., 870 id.
Para el octavo id., 380 id.
El modelo de la proposición, que se presentará en pliego 

cerrado, se hallará redactado en los términos siguientes:

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de . . . . . .  en su nombre (ó á nombre de

D. N. N., para lo que se halla competentemente autorizado), 
hace presente que impuesto del̂  anuncio inserto en la G a c e t a  
d e  M a d r id  (ó en el Boletín oficial de la provincia de   nú
mero. . . . . ,  de tal fecha) para contratar el suministro de los
materiales y efectos que son necesarios en el Arsenal de Fe
rrol, y enterado del pliego de condiciones, se compromete á 
llevar á efecto el servicio correspondiente al lote ó lotes tal, ó á 
los. . . . .  lotes que dicho pliego comprende, con estricta suje
ción á lo estipulado, y por los precios señalados como tipos (ó 
con la baja de tantas pesetas y tantos céntimos por 400, todo 
en letra);

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de las per

sonas que gusten tomar parte en dicha subasta.
Ferrol 87 de Enero de 4883.—E1 Capitán de fragata, Secre

tario, Juan cié Ponte.

Junta d e patronos d el m anicom io de Santa Isabel 
en Leganés.

Pliego de condiciones para el arriendo de yerbas y extracción 
t de tierra para hacer ladrillo en la dehesa de Amaniel, deven- 

diente de la Beneficencia general.

4. Se saca a publica subasta el aprovechamiento do yerba 
y extracción de tierra para hacer ladrillo en & dehesa titulada 
de Amaniel, sita en términos de Madrid y Fuencarral, y cuya 
superficie es de 98 hectáreas, 83 áreas y  60 centiáreas, equiva
lentes á 888 fanegas, siete celemines y 85 estadales del marco 
de Madrid, por término de dos años, á contar desde la fecha en 
que se le comunique al rematante la adjudicación definitiva de 
la subasta. *

8.* La subasta se verificará en la Administración Deposi
taría del citado manicomio de Santa Isabel el día 88 de Fe
brero del corriente año, á las dos de su tarde, presidiendo el 
acto el Exemo. Sr. Presidente de la Junta de patronos ó per
sona que ésta delegue, y por ante Notario público.

5.L No se admitirá proposición que baje de 4.090 pesetas 
anuales, tipó mínimo que se fija como precio de las yerbas y ' 
disfrute de las tierras que se arriendan.

4* Las proposiciones se harán en pliego cerrado, con es
t r í a  sujeción al siguiente modelo:
«_ *?• r i  N., vecino de . . . . .  y de profesión . . . . habitante

* i  •> enterado del pliego de condiciones publicado para ¿1i 
¿riendo del aprovechamiento de la dehesa de Amaniel, ofrezco

• por eada  ̂ año la cantidad de . . . . .  pesetas, y me comprometo 
al cumplimiento de todas las referidas condiciones.

(Fecha y firma.)»
Las cantidades ,?e escribirán en ietra clara y bien legible, y 

se expresarán por pesetas únicamente.
5.a Para tomar parte en la subasta se acreditará por medio 

de la correspondiente carta de pago haber consignado en la 
Caja general de Depósitos la cantidad de 485 pesetas en efec
tivo como garantía* provisional.

6.' No se admitirán las proposiciones que no cubran el tipo 
fijado en la condición 3.a

7.a Se tendrá por no presentada toda proposición que altere 
en lo más mínimo la redacción del modelo comprendido en la 
condición 4.a

8.a ̂ Igualmente se tendrá por no presentada cualquier pro
posición que no resulte garantida con el depósito que se ex
presa en la condición 5.a

 ̂ 9.a Los pliegos de proposiciones podrán presentarse por los 
licitadores en dicho manicomio todos los días no feriados, des
de las nueve á las dos de la tarde, hasta la víspera de la cele- 
bración, sellándose y numerándose per el orden de su presen
tación y expidiéndose el oportuno recibo. Igualmente podrán 
presentarse durante los primeros 45 minutos del acto de la 
subasta los pliegos de proposiciones, así como las cartas de 
pagp que se expresan en la condición 5.a simo se hubieran in
cluido en los pliegos presentados con anterioridad.

40. En e^ día y hora señalados, el Sr. Presidente del acto 
declarará abierta la subasta, pudiendo continuar en seguida la 
presentación de pliegos de proposiciones y cartas de pago por 
espacio de 45 minutos. Trascurrido este período, se procederá 
por el Notario á abrir y leer en alta voz los pliegos de propo
siciones por el orden numérico de su presentación, tomando 
nota de ellos y de las cartas de pago respectivas, y desechán
dose los que en virtud de las condiciones 7.a y 8,a no deban ser 
admitidos.

41. En el caso de resultar que dos ó más proposiciones ad
misibles y más ventajosas son iguales, se procederá á licitación 
verbal entre las personas que las hubieran hecho, fijándose 
antes por el Sr. Presidente el tiempo que aquélla ha de durar. 
Trascurrido éste si no se hubiese hecho mejora alguna ó re
sultase nuevo empate, será preferida entre estas proposiciones 
la que se haya presentado primero, según el número del pliego. 
En su virtud, el Sr. Presidente adjudicará el remate provisio
nalmente, y á reserva de la aprobación de la Superioridad, al 
licitador que hubiese hecho la proposición mas ventajosa den
tro del tipo marcado, extendiéndose el acta correspondiente.

48. Terminado el acto de la subasta, se devolverán á los 
licitadores cuyas proposiciones no hayan' sido aceptadas las 
cartas de pago respectivas del depósito provisional, con la opor
tuna diligencia para su devolución en la Caja de Depósitos.

43. El depósito provisional de que habla la condición 5.a, 
ó el documento que lo represente del licitador á quien interi
namente se haya adjudicado el remate, se conservará en la 
Depositaría Administración hasta la aprobación ó desaproba
ción del remate por la Superioridad y constitución de la fianza 
definitiva, en cuyo caso se devolverá al ii\ieresado.

44. El arrendatario verificará los pagos del precio en que 
se le adjudique el aprovechamiento de pastos por semestres 
adelantados en monedas de oro ó plata usuales y corrientes.

45. El arrendatario se obliga á retirar de la dehesa el ga
nado cuando hayan de maniobrar en ella las tropas de la guar
nición de Madrid.

46. Este contrato se entenderá rescindido tan luego como 
el Gobierno acuerde dar principio á las obras de construcción 
del manicomio modelo que está proyectado, ó verifique la venta 
si le conviniere, en cuyo caso se liquidarán las rentas con ún 
mes de término para cesar.

47. El arrendatario se obliga á conservar la cotería exis
tente en la dehesa y los demás hitos que en lo sucesivo puedan 
colocarse, respetar y hacer respetarlos linderos, prohibiendo, 
toda intrusión y roturación de los labradores colindantes, re
poniendo á su costa y colocando en el sitio respectivo los cotos 
que desaparezcan del punto donde se hallen colocados, y á re
llenar los huecos que abra al sacar tierra para ladrillos.

48. El arrendatario por vía de fianza á la seguridad del 
contrato consignará 850 pesetas en la Caja general de Depó-

, sitos, á cuyo fin podrá ampliar la fianza de 485 que tenga 
como provisional.

49. Este contrato es á suerte y ventura, y por lo tanto el 
arrendatario no podrá obtener por motivo alguno dispensa de 
su cumplimiento en todo ni en parte, baja de precio ni indem
nización de otra especie cualquiera.

80. Si por falta de pago ú otra causa á que diere lugar el 
arrendatario fuese preciso rescindir el contrato, quedará res
ponsable con su fianza y bienes al abono de los perjuicios que 
se originen á la Beneficencia, y esta responsabilidad se exigirá 
con arreglo á las leyes administrativas y ejecutivamente.

84. Terminado el contrato y acreditando no resultar res
ponsabilidad alguna del rematante, se cancelará la fianza ex
presada en la condición 48.

88. Todos los gastos del remate, otorgamiento de escritura 
y copias serán de cuenta del rematante, así como la inserción 
del pliego de condiciones en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Diario 
oficial de Avisos de Madrid.

Madrid 88 de Enero de 4883.=El Vicepresidente de la 
Junta de patronos, E. Duquesa viuda de Bailén.

Superintendencia de las m inas de azogue  
de Almadén.

A l^s doce de la mañana del día 48 del próximo mes de Mar
zo tendrá lugar ante la Junta de subastas y en el despacho de 
esta Superintendencia, y simultáneamente en Ciudad-Real en 
la Delegación de Hacienda, la primera licitación pública para 
contratar el suministro de 890 quintales métricos de yeso par- : 
do, y 435 de cemento de Portland para servicio de las minas 
de Almadén, correspondiente al año económico de 4883 á 4884, 
bajo los tipos máximos de 4 pesetas y 50 céntimos por cada 
quintal métrico de yeso pardo, y 46 pesetas por cada uno de 
cemento, y demás condiciones que se hallarán de manifiesto 
en la Sección administrativa de esta dependencia y en la citada 
Delegación de Hacienda.

No se admitirá ninguna proposición que exprese el precio 
en fracciones de céntimos de peseta. „

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
el papel de timbre 48.®, conforméis en ún todo al inódelo que al f 
final se inserta, desechándose las que no lo estén; y se  acom
pañará á cada una la cédula personal del. postor y la carta de 
pago que acredite haberse depositado enJas Cajas designadas 
ai efecto la cantidad de 473 pesetas en dinero ó su equivalente 
en papel admisible del Estado. Si resultasen dos ó más propo
siciones iguales de las que qe presenten en un solo punto en las 
más ventajosas para lá Háciéndá en él total importe de los a r
tículos que comprende oste contrato, se abrirá acto continúo li
citación á viva voz por espacio de ̂ n cuarto de hora éntre los e 
firmantes de ellas; y en el caso dé qué ninguno hiciese m ejoró,1 
se declarará el remate á favor del que hubiere entregado su

pliego con prioridad, sin perjuicio de la aprobación superior y 
del resultado de la subasta simultánea.

La fianza consistirá en 346 pesetas en metálico, ó su equi
valente en papel del Estado, admisible según las disposiciones 
legales.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las personas 
que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 9 de Febrero de 4883.=Manuel Ruis Moreno,

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para con- 

tratar el suministro de 890 quintales métricos de veso pardo 
y 435 de cemento de Portland para servicio de las minas de Al
madén, correspondiente al año económico de 4883 ¿ 4884, se 
compromete á cumplirlas y á realizar el mismo al precio
de . . . . .  pesetas y  céntimos (expresado por letra) por cada
quintal métrico de yeso pardo, y . . . . .  pesetas y . . . . ,  céntimos 
por cada uno de cemento.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma,)

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
J u n ta  d e p r im e ra  en señ an za  d e  M adrid .

Debiendo proveerse por concurso una plaza de Inspector de 
las Escuelas públicas de este término municipal, dotada con el 
haber anual de 5.000 pesetas, se anuncia al público á fin de 
que las personas que se crean con derecho á solicitarla puedan 
verificarlo en .el plazo de 45 días, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a .

Las instancias y documentos que justifiquen los méritos y 
servicios de los solicitantes deberán presentarse en la Secre
taría de esta Junta, sita en las Casas Consistoriales, los días no 
feriados, de once de la mañana á cinco de la tarde; debiendo 
advertirse que sólo podrán tomar parte en este concurso los 
que hayanejercido el cargo de Inspector provincial y reúnan 
los requisitos que la legislación vigente exige para su des
empeño.

Madrid 44 de Febrero de 4883.=-EI Presidente, José Abas-! 
cal.=El Secretario, Enrique Fernández.

M onte d e  P ied ad  y  Caj a  de A h o rro s .
Las personas que tengan pignorados en este establecimiento 

billetes hipotecarios de Cuba y títulos de la Deuda amortizabla 
al 4 por 400 y quieran retirar los cupones del próximo venci
miento deberán solicitarlo por escrito antes del día 4.° de Mar
zo respecto á la primera clase de valores, y hasta el 45 del mis
mo mes para la otra; en inteligencia de que trascurridos estos 
plazos se procederá á su presentación y cobro por estas oficinas.

Madrid 44 de Febrero de 4883.=E1 Director, Braulio Antón, 
Ramírez.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.
Juzgados m ilitares.

ALGECIRAS. 
D. Domingo Derqui y Dalmáu, Teniente de navío de primera 

clase de la Armada, y Fiscal de causas de la Comandancia de 
Marina de Algeciras.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conceden 
las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por término de 30 
días, contados desde el en que tenga lugar la publicación del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , Boletín oficiad de la provin
cia de Málaga y de Cádiz, á José Parrado Altier, de José y R a
faela, marinero, casado, de 38 años de edad, natural y vecino 
de Estepona, cuyo paradero se ignora, para que en el referido 
plazo comparezca en la Fiscalía de esta Comandancia á objeto 
de notificarle sentencia recaída en causa que se le instruyó, en
tre otros, por el delito de contrabando; apercibiéndole que de no 
hacerlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Algeciras 86 de Enero de 4883.=*Domingo Derqui.=*ManueI 
González, Secretario.

BARCELONA.
D. Herminio Rabassa y Bargés, Teniente de navio gradúa- \ 

do, Capitán de infantería de Marina, Fiscal de causas, en comi
sión, de la Comandancia de Marina y Capitanía del puerto de 
esta capital.

Por el presente edicto y pregón se cita y llama á D. Carlos 
Paraleyse, de nación italiano, y Luis Agustí, mallorquín, pa
sajeros llegados á este puerto el 80 de Junio del año próximo 
pasado, procedentes de Buenos-Aires con el vapor italiano Hum
berto primero, así como á todas las personas que hubiesen pre
senciado ó tengan conocimiento del roBo de tres libras esterli
nas de una maleta, para que dentro del término de 30 días, 
contaderos desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo- 
letín oficial, se presenten á esta Capitanía de puerto á fin de re
cibirles la correspondiente declaración en méritos de la suma
ria que instruyo sobre el referido hecho; bajo apercibimiento 
en otro caso de pararles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Barcelona á 86 de Enero de iSSS^fíerminio Ra- 
bassa.*=Por su mandato, Antonio Fábregas.

CÁDIZ.
D. Toribio Sánchez y Sánchez, Capitán, Teniente del depó

sito de embarque para Ultramar en la plaza de Cádiz.
Habiéndose ausentado de la misma sin la competente auto

rización el soldado destinado á Ultramar de este depósito y en 
expectación de embarque para Cuba Juan Rubio Ortega, el cual 
ha cometido el delito de primera deserción el día 8 de Diciem
bre dél corriente año;

Yusando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas á loé Oficiales del Ejército para los reos qué se ausentan, 
por el presenté segundo edicto llamo, cito y emplazo al expre
sado soldado para que en el término de 80 días se presente en 
la s  O'fieinas del depósito de Ultramar, calle de la Soledad* nú- 
méftrlfc, para responder á los cargos que se le hagan; y de no 
verificarlo se le seguirá 1& eausa en rebeldía; cuyas señas son
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las siguientes: pelo negro, nariz regular, barba ninguna, boca 
regular, color trigueño, frente regular, aire bueno, producción 
buena, señas particulares ninguna, edad SO años nueve meses; 
cuyo individuo es natural de Carratraca, provincia de Málaga.

Cádiz £Q de Enero de 4883.=E1 Teniente, Fiscal, Toribio 
Sánchez.

LEGANÉS.
D. Romualdo Frayle y Ochoa, Comandante, Fiscal del se

gundo batallón del regimiento infantería de Mallorca, núm. 18.
En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 

Ejército me conceden como Juez ñscal de la sumaria instruida 
por el delito 'de deserción contra el corneta de la primera com
pañía del expresado batallón y regimiento José Fernández Ex
pósito, por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo al 
referido corneta para que en el término de £0 días comparezca 
á la guardia de prevención de este cuartel á responder á los 
cargos que en dicha causa le resultan; pues de no veriñcarlo 
Se le seguirá la causa en rebeldía y será juzgado con arreglo 
á Ordenanza.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se fijará 
en los sitios de costumbre y se insertará en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  y en el Diario ofmal de Avisos.

Dado en Leganés á £3 de Enero de 4883.*=Romualdo Frayle.
LOGROÑO.

D. Rafael Alamo y Oastríllo, Teniente Coronel graduado, 
Comandante de infantería, y Juez fiscal militar de la plaza de 
Logroño.

En uso de las facultades que las Ordenanzas me conceden 
como. Juez fiscal de la causa seguida por el delito de haber 
desaparecido del punto de su residencia contra el soldado per
teneciente á la Caja de recluta de esta provincia Manuel Fer
nández Incógnito, natural de Vellameigide, provincia de Lugo, 
por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo al referido 
soldado para que en el término de £0 días, á contar desde su 
publicación, comparezca en el cuartel de la Merced de esta 
plaza á responder á los cargos que le resultan; pues de no ve
rificarlo se le seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Dado en Logroño á ££ de Enero de 4883.=Rafael Alamo.
MADRID.

D. Rafael Salcedo y Marugán, Comandante, Fiscal del bata
llón depósito de Madrid, núm. £.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la sumaria instruida 
contra el sustituto para Ultramar del último reemplazo Rafael 
Elderábal Martínez por falta de presentación al embarque, é 
ignorándose su paradero, por el presente segundo edicto cito, 
llamo y emplazo al referido sustituto para que en el término 
de £0 días comparezca en esta Fiscalía, calle de la Aduana, nú
mero 7, principal, de esta Corte, para responder á los cargos que 
en dicha sumaria le resultan; pues de no verificarlo se le se
guirá la causa y se le juzgará en rebeldía.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se fijará 
en los sitios de costumbre y se insertará en la Gaceta db Ma
drid.

Dado en Madrid á £4 de Enero de 18801«Rafael Salcedo.

D. Antonio Portillo y García, Teniente Coronel graduado, 
Comandante, Fiscal del batallón depósito de Madrid, núm. 1.

Ignorando el paradero del recluta sustituto para Ultramar 
del reemplazo de 1880 Ramón de Santa Rosa Expósito, al cual 
estoy sumariando por falta de presentación en este batallón 
para su entrega en el depósito de embarque;

Y usando de la jurisdicción concedida por las Ordenanzas 
del Ejército, por el presente tercer edicto llamo, cito y emplazo 
al referido individuo, señalándole las oficinas del batallón de
pósito de Madrid, núm. 1, sitas en el cuartel de San Francisco, 
donde deberá presentarse personalmente dentro del término de 
10 días, contados desde esta fecha, á fin de que pueda dar sus 
descargos y defensas; en el concepto que de no verificarlo en el 
plazo prefijado se seguirá la causa y se le juzgará en rebeldía 
sin más llamarle ni emplazarle, por estar así mandado por S. M.

Y para que llegue á noticia del interesado se publica este 
edicto el día £5 de Enero de 4883.=» V.® B.°=Portillo.=*Por man
dato del Sr. Fiscal, el Escribano, Augusto G, Bustamante.

PAMPLONA.
D. Enrique Puig Martí, Alférez, F iscal del segundo batallón 

del regimiento infantería de Zaragoza, núm. 4£.
No habiéndose presentado á banderas el soldado de la 

quinta compañía del segundo batallón de este regimiento Juan 
Vidal Aparicio, á quien estoy sumariando por orden superior;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto al referido soldado, 
señalándole la guardia de prevención de la Ciudadela de esta 
plaza, donde deberá presentarse á dar sus descargos dentro del 
término de £0 días, á contar desde la publicación del presente 
edicto; y en caso de no presentarse en el plazo señalado se le 
seguirá la causa y sentenciará en rebeldía.

Pamplona £5 de Enero de 1883.*-Enrique Puig.
SANTANDER.

D. Manuel Rodríguez Atienza, Juez fiscal del batallón re
serva de Santander, núm. 133.

Habiéndose ausentado del pueblo de Camargo, de esta pro* 
vineia, punto de su residencia, y no habiendo verificado su 
presentación en revista en la primera quincena del mes de 
Octubre próximo pasado el soldado de este batallón reserva 
Felipe Cuevas Pernia, á quien estoy sumariando por el delito 
de deserción; ,

Usando dé las facultades que me conceden las RealesOrde* 
nanzas, por el presente segundo edicto cito ¡llamo y  emplazo

al expresado soldado al cuartel de San Felipe de esta capital, 
donde deberá presentarse dentro del término de £0 días, conta
dos desde la publicación del presente edicto; y de no presen
tarse en el término señalado se seguirá la causa y se senten
ciará en rebeldía.

Santander £3 de Enero de 4883.=E1 Teniente, Fiscal, Ma
nuel Rodríguez.

D. Enrique Gallego y Escudero, Teniente Coronel graduado, 
Comandante, Fiscal de este distrito en la plaza de Santander.

Hallándome sumarian do- al desertor del Ejército de Ultra
mar Ignacio González Aparicio, que sentó plaza con nombre 
supuesto, y debiendo prestar declaración los paisanos Fermín 
Castro Crespo, licenciado del Ejército; Félix de la Cruz, Trifón 
Herreruelo, Vicente Rodríguez y Manuel Veracus, que en 8 de 
Mayo último residían en esta ciudad, los cito, llamo y emplazo 
por este segundo edicto para que en el término de £0 días se 
presenten en esta Fiscalía, calle del Medio, £5, tercero, con el 
objeto indicado; y de no hacerlo serán multados con arreglo al 
Código civil.

Asimismo ruego á las Autoridades y sus agentes traten de 
buscarlos, y una vez habidos manifiesten las señas de su domi
cilio; todo en uso de las facultades que las Ordenanzas me con
ceden. *

Señas de Fermín Castro.
Estatura 1‘575, pelo negro, ccqss al pelo, ojos garzos, nariz 

regular, barba cerrada, boca regular, color moreno,¡frente re
gular, aire regular y producción regular.

Señas particulares.
Pecoso de viruelas.
Santander £4 de Enero de 4383.==Enrique Gallego.

ZARAGOZA.
D. Salvador Heredia y Abbad, Teniente de la prim#m¡com- 

pañia del batallón depósito de Zaragoza, núm. 78.
No habiéndose presentado á la concentración de embarque 

ordenada en 9 de Octubre del año próximo pasado el soldado 
perteneciente al Ejército de Ultramar Camilo Mateo Plumet, 
natural de Ojos Negros, provincia de Teruel, á quien estoy su
mariando por el delito de primera deserción;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto al expresado soldado, 
señalándole el cuartel de Santa Engracia de esta plaza, donde 
deberá presentarse dentro del término de £0 días, á contar 
desde la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y 
de no presentarse en el término señalado se seguirá la causa 
y se sentenciará en rebeldía.

Zaragoza £5 de Enero de 1883.*»El Fiscal, Salvador Here
dia y Abbad* _ _ _ _

Ignorándose el paradero de D. Agustín Molina Villar, padre 
del Médico primero que fué del cuerpo de Sanidad militar, fa
llecido en la isla de Cuba el año 1879, se le avisa para que á la 
mayor brevedad se presente en esta Fiscalía, sita en la calle 
de Méndez Núñez, núm. 18, cuarto cuarto, para evacuar una 
diligencia de justicia relativa á los bienes que a su fallecimiento 
dejó su citado hijo.

En el caso de residir fuera de esta capital, se servirá ma
nifestarlo de oficio á la Autoridad local para que ésta lo haga 
al Excmo. Sr, Capitán general de este distrito á los efectos que 
procedan.

Zaragoza £6 de Enero de 4883.—E1 Comandante, Fiscal, 
Eduardo Jordana.

Juzgados de prim era instancia.
CÁDIZ.—SANTA CRUZ.

En autos seguidos en el Juzgado de primera instancia del 
distrito de Santa Cruz de esta plaza á instancia de D. Mariano 
Cepero y otros contra D. Francisco García Sánchez Silveira, 
como dueño de la casa calle Cruz de la Madera, núm. 16 mo
derno, en esta ciudad, sobre cobro de rédito de un censo, y cu
yos autos se encuentran en la vía de ejecución de sentencia, se 
ha solicitado a nombre de D. Juan Nepomuceno López Cepero 
y de D. José Pongilioni, á cuya instancia se siguen hoy los 
autos, la ampliación de la sentencia de remate por las decursas 
de dicho censo vencidas con posterioridad á la referida senten
cia, y que ascienden á 3.084 rs. £5 cénts.; habiéndose mandado 
en su virtud, conforme á lo dispuesto en el párrafo segundo 
del art. 1.457 de la ley de Enjuiciamiento civil, traer los autos 
á la vista, con citación de las partes, y entregar al deudor la 
copia de demanda presentada; pero como aparezca del certifi
cado del Registrador de la propiedad que los actuales dueños 
de dicha finca lo son D. Ángel Juan Álvarez, Doña María An
tonia Álvarez y Doña Isabel Álvarez y Montes, y se ignoran 
sus domicilios, se ha mandado por providencia del £9 del ac
tual practicar por medio de la presente cédula la notificación 
y citación á dichos interesados ó sus sucesores á fin de que en 
el término de tercero día, contados desde la inserción en la 
Gaceta db Madrid, comparezcan á oponerse á dicha amplia
ción de sentencia por los réditos vencidos con posterioridad á 
la misma; pues en otro caso, trascurrido dicho término sin 
verificarlo, se dictará sin más trámites la sentencia ampliato
ria, mandando seguir la ejecución adelante.

Y en cumplimiento de lo mandado, y para que tenga efecto 
la notificación y citación decretada, expido la presente cédula 
en Cádiz á 30 de Enero de 1888.=»Licenciado Eustaquio de 
Elejalde. X -4078 i

MADRID.—INCLUSA.
> Por el prenentei y en virtud de providencia ¿®1 Juzgado de 

primer* instancia del distrito de la Inclusa de esta Córte, se

hace saber que por auto firme del mismo ha sido declarado el 
concurso voluntario de acreedores de D. Juan Verás guer y Can
tero, que tenía establecimiento de vinos en la calle de Pelayo, 
número 3, y se previene que por nadie se haga pago alguno á 
dicho señor, bajo pena de tenerlo por ilegitimo.

Al mismo tiempo se cita á sus acreedores á fin de que se 
presenten en el juicio con los títulos justificativos de sus cré
ditos, y para que el día 8 de Marzo próximo, y hora de las dos 
de su tarde, comparezcan en dicho Juzgado, sito en el piso prin
cipal dei Palacio de Justicia, á fin de celebrar junta general 
para el nombramiento de síndicos.

Madrid 6 de Febrero de Í883.=V.° B*=E1 Juez interino de 
primera instancia, Sánchez y S. de Rozas.=Ante mí, Luis Es
cobar. —P

En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta Corte, en autos ejecutivos que 
sigue D. Bernardino Coca y García contra D. Serafín Martínez 
del Rincón, vecino de la ciudad de Falencia, se pono á pública 
subasta un quiñón de tierras de pan llevar, sito en campo y 
término de dicha ciudad, ai pago de San Juan de Otero, com
puesto de tres pedazos con algo de majuelo en dos de ellos 
cuyos linderos y cabida constan de los autos y títulos presen
tados, tasado en £.080 pesetas, á rebajar cargas; su remate en 
el mejor postor tendrá lugar el dia 44 de Marzo próximo, á las 
dos de la tarde, simultáneamente ante este Juzgado , sito en el 
piso principal del Palacio de Justicia, y ante el de Falencia; 
previniéndose que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo; que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar previamente en la mesa 
del Juzgado la cantidad de 300 pesetas , sin cuyo requisito ño 
serán admitidos, quedando la del mejor postor en depósito 
como garantía del cumplimiento de su obligación, y en. su caso 
como parte del precio de la venta; que los autos y títulos de 
propiedad quedan de manifiesto en la Escribanía del actuario; 
que el rematante deberá conformarse con los títulos presentados 
y no tendrá derecho á exigir ningunos otros, y que si la postura 
fuese igual en ambas subastas, será preferido el postor que la 
verifique en esta Corte.

Madrid 1£ de Febrero de 4883.=V.° B.°=Sánchez y S. de 
Rozas.=El Escribano actuario, Félix Ontiveros.»

Y para su publicación en los periódicos oficiales, pongo la 
presente copia en Madrid á i£ de Febrero de 4883.*= V.® B.°= 
Sánchez y S. de Rozas.=El Escribano, Félix Ontiveros.

X —4076
PALMA DE MALLORCA.—LONJA.

D. Victorio Andrés, Juez de primera instancia del distrito 
de la Lonja de esta ciudad.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Catalina 
Noguera y Ariz, vecina del arrabal dé Santa Catalina, según 
manifestó al ser aprehendida con tabaco en la puerta de Ata- 
razanas el día 6 de Noviembre último, en el cual no ha sido 
hallada, y cuyo paradero se ignora, para que dentro de 40 días 
se presente en este Juzgado y Escribanía del infrascrito á fin 
de prestar la declaración indagatoria en la causa que se le si
gue por la expresada aprehensión; apercibida de que si no se 
presenta le pararán los perjuicios á que haya lugar en derecho.

Dado en Palma de Mallorca á ££ de Diciembre de 488£.= 
Victorio Andrés.==Por mandado de S. S., Miguel Villalonga* 
Escribano.

D. Victorio Andrés Catalán, Juez de primera instancia del 
distrito de la Lonja de esta ciudad.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Juan Te- 
rrara y Arrom, vecino del arrabal de Santa Catalina, según ma
nifestó al ser aprehendido en la puerta de Atarazanas en 3 de 
Noviembre último, y en cuyo domicilio no ha sido hallado, ig
norándose su paradero, para que dentro de 40 días se presente 
en este Juzgado y Escribanía del infrascrito á fin de prestar 
declaración indagatoria en la causa que se le sigue por la ex
presada aprehensión; apercibido de que si no se presenta le pa
rarán los perjuicios á que haya lugar en derecho.

Dado en Palma de Mallorca á ££ de Diciembre de 488£.== 
Victorio Andrés.=Por mandado de S. S., Miguel Villalonga, 
Escribano.

D. Victorio Andrés Catalán, Juez de primera instancia del 
distrito de la Lonja de esta ciudad.

"Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á María So- 
cias y Gordiola, vecina del arrabal de Santa Catalina, según 
manifestó al ser aprehendida con tabaco en £0 de Octubre últi
mo en el portillo de Atarazanas, y en cuyo domicilio no ha sido 
hallada, y cuyo paradero se ignora, para que dentro* de 40 días 
sé presente en esté Juzgado y Escribanía de mi cargo á fin de 
prestar la declaración indagatoria en la cailS  ̂que se le sigue 
por la expresada aprehensión; apercibida de que si no se pre
senta le pararán los perjuicios á que haya lugar en derecho.

Dado en Palma á ££ de Diciembre de 488£.=Victorio Ah- 
drés.=Por mandado de S. S., Miguel Villalonga, Escribano.

RIOSECO.
D. Federico Monsalve, Juez de primera instancia de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á los que se crean 

con derecho á heredar á D. Demetrio Sánchez y Sánchez, natu
ral y vecino de Montealegre, soltero, de 46 años de edad, pro
pietario, hijo legítimo de D. Tomás y Doña Victorina, que 
falleció en dicho Móntealegre el de Enero últimó bajó la 
disposición testamentaria que otprgó en 41 de Diciembre de 
4874* y en la ouabinstituyó por sus universales herederos á 
los parientes más próximos^ que deban sucedería confor
me ¿tes leyes pá̂ H que comparezcan en esté Juzgado i dedu-
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cirle 6ii término do dos meses, 4 contar desde la inserción 
del presente en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la 
provincia; pues así lo tengo acordado por providencia de 18 del 
actual en el juicio universal promovido por D. Ezequiel, D. To
mas y B. Jenaro Sánchez y Sánchez, hermanos legítimos del 
finado B. Demetrio; parando á. los morosos el perjuicio consi
guiente.

Dado en Rioseco á 23 de Febrero de 4882.=Federico Mon- 
salve.=Por mandado de S. S., Césareo Artero González.

X —1068
SALAMANCA.

El Sr. D. Antonio Bravo y Tudela, Juez de primera instan
cia de Salamanca y su partido, en causa criminal de oficio que 
está instruyendo por hurto de dinero á Eusebio González, de 56 
años, de oficio sillero, vecino de esta ciudad y natural de V a- 
Uadolid, el cual sucumbió en la madrugada del 16 de Agosto 
último en esta población, ha acordado se cite y emplace á los 
padres ó parientes del finado para que en el término de quinto 
día comparezcan ante este dicho Juzgado si quieren mostrarse 
parte en referida causa ó ejercitar acción en la misma; con la 
prevención de que si no lo verifican les pararán los perjuicios 
á que hubiere lugar en derecho.

Salamanca 13 de Diciembre de 1882.=* Juan Lorenzo de 
Blanco.

TOLOSA.
D. Juan del Río González, Juez de primera instancia del par

tido de esta villa de Tolosa.
Hago saber que en la demanda de menor cuantía promovida 

por D. José Manuel Franconi, como síndico del [concurso de 
acreedores de poña Josefa Luisa Ugalde, contra D. Pedro Vicen
te Beovide, D. José Francisco Ariceta y la mencionada Doña 
Josefa Luisa Ugalde, en concepto de albaceas testamentarios de 
D. Bartolomé Ostolaza, y así bien contra D. Cándido, D. José 
Gregorio, D. José Luis, Doña Dolores, Doña Manuela y^Doña 
Juliana Ostolaza y Ugalde, interesados en la contaduría prac
ticada por aquellos albaceas y adjudicaciones establecidas en la 
misma, se ha expedido una cédula de émplazamiento del tenor 
siguiente:

«Cédula de emplazamiento.—El Sr. D. Juan del Río Gonzá
lez, Juez de primera instancia de Tolosa y su partido, con fe
cha de ayer, en el expediente de mayor cuantía promovido por 
D. José Manuel Franconi, de esta vecindad, como síndico en el 
concurso de acreedores de Doña Josefa Luisa Ugalde, reclaman
do pesetas, ha dictado una providencia para que la referida Doña 
Josefa Luisa Ugalde, la cual fué uno de los albaceas testamen
tarios de De Bartolomé Ostolaza, y  así bien D. Cándido, D. José 
Gregorio, D. José Luis, Doña Dolores y Doña Manuela, hijos del 
D. Bartolomé Ostolaza, é interesados en la contaduría practi
cada por los albaceas D. Pedro Vicente Beovide, D. José Fran
cisco Ariceta y Doña Josefa Luisa Ugalde, por hallarse ésta, 
igualmente que los mencionados hijos del Ostolaza, en la actua
lidad ausentes y de ignorado paradero, sean emplazados para 
que dentro del término de cinco días improrrogables comparez
can á contestar dicha demanda, según lo tiene solicitado el Don 
José Manuel Franconi; con la prevención que si no se persona
ren les parará el perjuicio á que hubiere lugar, cuya compare
cencia deberán verificarla ante el Tribunal arriba indicado.

Y para los efectos, y en conformidad del art. 528 de la ley 
de Enjuiciamiento civil vigente, expido la presente cédula en 
Tolosa á iO de Febrero de 4883.«E1 actuario, Cirilo Urdan- 
garín.»

Y teniendo en cuenta lo prevenido en el art, 269 y siguientes 
de la moderna ley de Enjuiciamiento civil, expido el presente 
edicto con la anterior cédula con el fin de que se publique en la 
G a ceta  d e  M a d rid  y  surta los efectos-legales para el emplaza
miento de las personas ausentes y de ignorado paradero que se 
expresan.en la referida cédula.

Dada en Tolosa á 40 de Febrero de 4.883.==Juan del R ío .=  
Por mandado de S. S.f Cirilo Urdangarím X —1075

VIELLA.
D. Jacinto Cor tí y  Viñas, Juez de primera instancia de Vie

lla y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An

tonio Bruná y Vilo, natural y vecino del pueblo deTredos, hijo 
de José y de Teresa, de 26 años de edad, cuyas señas á conti
nuación se expresan, para que en el término improrrogable de 
45 días comparezca en este Juzgado y sala de audiencia del 
mismo con ei fin de recibirle indagatoria anda causa criminal 
que se sigue contra el mismo por supuesto delito de hurto de 
dinero; apercibido que trascurrido dicho término, que s© con
tará desde el siguiente día de la última publicación de ésta en 
el Boletín oficial de la provincia y G a ceta  d e  M a d rid , sin ha
ber comparecido será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar; y encargo á las Autoridades civiles, militares 
y  agentes del orden público de la Nación procedan á la busca y 
captura del insinuado sujeto, y en caso de ser habido lo pre
senten á disposición de este Tribunal.

Dada en Viella á 19 de Diciembre de 4882.=Jacinto C ortí.=  
Antonio Mairol.

Señas del procesado.
Viste blusa de tela color azul, pantalón de terciopelo color 

azul, alpargatas, gorra de piel de pelo negro, ignorándose las 
demás circúnstancias.

VILLALÓN.
En providencia acordada por el Sr. D. Diego Carril y Rey, 

Juez de primera instancia de este partido, en causa que se ins
truye en este Juzgado sobre falsificación de documentos, se ha 
mandado citar por medio de la presente cédula á D. Pedro Bus- 
tilló, Comisionado de - Estadística territorial del pueblo de 
Melgar de Arriba, que estaba domiciliado en la ciudad de Va-

lladolid, calle de Cantarranas, núm. 45, piso segundo, y que en 
la actualidad se ignora cuál sea su residencia, para que dentro 
del término de 40 días comparezca en el referido Juzgado , sito 
en la calle de la Zapatería, á prestar declaración en la citada 
causa; bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Villalón 43de Diciembre de 4882.=Ante mí, Antonio Garzón.

ZARAGOZA.—SAN PABLO.
D. Florencio Sinués, Juez municipal suplente, ejerciente la 

jurisdicción del de primera instancia del distrito de San Pabio 
de Zaragoza.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Ríos Sobeila, natural de Bena-sque, vecino que fué de esta ciu
dad, casado, sastre, de 56 años de edad, canoso, de estatura re
gular, grueso, algo chato, y cuyo paradero se ignora, para que 
en el término de 40 días se presente en este Juzgado, sito calle 
de la Democracia, núm. 62, á prestar declaración indagatoria < 
en causa sobre robo de prendas a Pedro Casabona.

Y al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como judiciales y militares, procedan á la captura y de
tención dei procesado José PJos Sobeila, conduciéndole en su 
caso con las seguridades debidas á este Juzgado.

Dada en Zaragoza á 23 de Diciembre de 4882.=Floreucio 
Sinués.=Por mandado de S. S., Licenciado Camilo Torres.

NOTICIAS OFICIALES.

La Fam ilia  y  A m ig o s.

SOCIEDAD ANÓNIMA.

Escritura núm. 4.002.—En la ciudad de Murcia, á Í9 de No
viembre de 4882, ante D. Juan de la Cierva y Soto, Notario pú
blico del ilustre Colegio de Albacete, distrito de esta ciudad, 
con vecindad y residencia en la misma, comparecen:

D. José López Andrés, casado, propietario, con cédula per
sonal que exhibe, expedida por el Jefe económico de esta pro
vincia en 26 de Setiembre del año último, núm. 200, de octava 
clase.

D. José María Godínez Soler, casado y Abogado, con cédula 
que exhibe, núm. 407, de novena clase.

D. Manuel Martínez Sánchez, casado, sastre, con cédula que 
exhibe, núm. 47, de décima clase.

D. Joaquín Martínez Sánchez, casado, talabartero, con cédu
la que exhibe, núm. 12.287, de novena clase.

Las cédulas de los tres últimos han sido expedidas por el 
Administrador de Propiedades é Impuestos de esta provincia.

D. Ignacio Basterrechea y Godínez, viudo, cesante, con cé
dula núm. 5.586, de novena clase.

D. Francisco Puig Valera, casado, del comercio, con cédula 
número 474, de octava clase.

D. Antonio Cremades Cremades, casado, fondista, *oon cédu
la núm. 29, de cuarta clase.

D. Miguel Ruiz Pérez, casado, propietario, con célula núme
ro 3.513, de novena clase.

D. Vicente Llamas Ros, casado, minero, con .cédula núme
ro 3.491, de novena clase.

Y D. Manuel Salas Artiz, soltero* carpintero, coa cédula 
número 5.842, de novena clase.

Las cédulas de los seis últimos han sido expedidas por el 
Sr. Jefe económico de esta provincia.

Todos los expresados señores son vecinos de esta ciudad y 
mayores de edad.

Conocidos de mí el Notario, de lo cual, sus profesiones y 
vecindad, doy fe.

Aseguran no existe circunstancia alguna que limite las fa
cultades que determinan las personales expresadas, por lo que 
les considero con 3a capacidad jurídica bastante para otorgar 
esta escritura y exponen:

Que D. José López Andrés es dueño de la mina de plomo 
Virgen del Carmen, situada en el término de Lorca, sierra del 
lomo de Bas, barranco de los Cocones, compuesta de una per
tenencia con 60.000 metros cuadrados de extensión, lindando 
actualmente por el Noroeste, Sur y Oeste mina La Abeja, por 
el Nordeste con la mina El Solitario, y por el Sureste la mina 
Santa Inés y registro María y Clara; cuya mina le fué conce
dida por Real título que se le expidió en 30 de Marzo de 4868, 
inscrito en el Registro de la propiedad de Lorca, tomo 225, fo
lio 37, finca núm. 9.498, inscripción 4.a:

Que ha convenido con los demás comparecientes formar So
ciedad especial minera para la explotación de dicha mina, con 
arreglo á Ja ley de 49 de Octubre de 4869, lo cual verifican por 
la presente escritura pública de la manera que expresan las si
guientes cláusulas:

4.a La Sociedad se denominará La Familia y Amigos; ten
drá su domicilio en esta ciudad, donde se celebrarán las juntas 
generales y directivas, siendo su duración indeterminada.

2.a El objeto de la Sociedad es la explotación, laboreo y be
neficio de la mina Virgen del Carmen, y de cualquiera otra que 
pudiera adquirir.

3.a El capital de esta Sociedad es 5.000 pesetas, dividido en 
400 acciones, de á 50 pesetas cada una, y éstas subdivididas en 
cuartos de á 42 pesetas y media. Cada uno de dichos cuartos 
de acción estará representado por una lámina nominativa que 
expedirá la Junta directiva autorizada por el Presidente y 
Secretario.

4.a Las acciones irán numeradas correlativamente del 1 
al 400, y se distribuyen entre los otorgantes de la manera 
siguiente:

A D. José López Andrés 90 acciones y dos cuartos, que se
rán señaladas con los números del 1 al 90, y los dos primeros 
cuartos de la 91.

A D. José María Godínez dos, señaladas con los números 
92 y 93.

A D. Manuel Martínez Sánchez la núm. 94
A D. Joaquín Martínez Sánchez la núm. 95.
A D. Ignacio Basterrechea la núm. 96.
A D. Francisco Puig las dos números 97 y 98.
A D. Antonio Cremades la núm. 99.
A D. Miguel Ruiz Pérez los cuartos tercero y cuarto de la 

acción núm. 91.
A D. Vicente Llamas el primero y segundo cuarto de la nú

mero 400. j
Y á D. Manuel Salas, el tercero y cu&rio cuartos de la dicha 

acción núm. 400.
5.a El capital correspondiente á las acciones comprendidas 

desde los números 41 al 400 lo ingresarán en la Tesorería de 
la Sociedad, previamente á la constitución de ésta, por acta 
notarial; pero el correspondiente é tes 40 primeras sesiones se

tendrá desde luego por ingresado, pues es el que corresponde al 
valor de lamina que aporta á la Sociedad el Sr. López Andrés.

6.a Las acciones son trasmisibles por todos los medios y 
en todas las formas de derecho; debiendo acreditarse la trasfe- 
rencia en los títulos y darse cuenta á la Junta directiva para 
su toma de razón en el libro correspondiente.

7.a La administración, dirección y gobierno de la Sociedad 
estará á cargo de una Junta directiva, compuesta de un Presi
dente, Tesorero, Secretario, Contador y cuatro Vocales nom
brados en junta general de accionistas. La duración de sus 
cargos será dos años, pudiendo ser reelegidos.

8.a Para ser individuo de la Junta directiva se necesita po
seer al menos una acción por derecho propio, ó en representa
ción legal de otras personas, cuya;acción será responsable dei 
resultado de sugestión y no podrá enajenarse ínterin no estén 
aprobadas las cuentas de su administración.

9.a Si se necesitare para atender a los gastos de la Socie
dad, la Junta directiva podrá acordar repartos mensuales que 
no excedan de 40 pesetas por acción; pero en dichos repartos no 
se comprenderán las 40 acciones señaladas con los 10 primeros 
números, adjudicadas al D. José López Andrés en compensación 
del valor de la mina, y están libres de contribuir á dichos re
partos. Sólo la junta general podrá acordar repartos de mayor 
cuantía que la expresada.

40. Las utilidades que se obtengan serán repartidas con 
igualdad entre las 400 acciones que representan el capital 
social.

4t. Todo socio ha de satisfacer lo que le corresponda, por log 
repartos que legalmente se acuerden, dentro del mes de la fe
cha del recibo. Si no lo hiciere, el Presidente le requerirá por 
oficio para que lo realice en el término de 45 días, á cuyo fin 
hará constar debidamente la entrega del-oficio; y si pasado di-* 
cho término no hubiese ingresado en Tesorería la cantidad 
que adeudare, la Junta directiva declarará caducadas sus ac
ciones, con pérdida por parte del socio de todos sus derechos, 
recogiendo los títulos ó en caso de negarse á entregarlos pu
blicar su caducidad en el Boletín oficial de la provincia, decla
rándolos nulos y sin valor alguno, todo á cosía del interesado, 
á quien se le exigirá también el pago del importe de los repartos 
pasivos que adeudare hasta la fecha del requerimiento.

42. Los socios dueños de las acciones caducadas ó sus cau- 
s&habientes tendrán derecho á que la Sociedad les reintegre 
de los repartos pasivos que hubieren abonado con los produc
tos de la mina, á cuyo fin la Junta directiva destinará la parte 
que crea necesaria para dicho objeto al acordar los dividendos 
de productos de la empresa.

43. Todo socio podrá ceder sus acciones á 3a Sociedad cuan
do le -convenga estando corriente en sus pagos.

44. La junta general será convocada por la directiva una 
vez al menos en cada año en el mes de Diciembre, en la cual 
presentará las cuentas para ¡su aprobación, se nombrará la Jun
ta directiva del bienio siguiente cuando corresponda, y se dis
cutirán y resolverán los demás asuntos que por la Junta direo-* 
tiva ó los socios se sometan á su deliberación. También podrán 
celebrarse juntas generales en cualquiera época, siempre que 
lo acuerde la directiva ó lo pidan por escrito cinco socios expre
sando el objeto.

45. En las juntas generales y directivas cada socio tendrá 
un solo voto, cualquiera que sea el interés que lleve en la So
ciedad.

46. Para poder deliberar, tanto en las Juntas directivas como 
en la general, deberán estar reunidos la mitad más uno de los 
soeios que las compongan; pero si á la primera citación no se 
reuniese dicha mayoría, se convocará á otra reunión y se deli
berará en ella con el número desocios que concurra. Los acuer
dos serán tomados por mayoría de votos de los que concurran 
á la reunión, y serán válidos y obligatorios para todos, ejecu
tándose desde luego sita esperar á la ratificación de ellos en otra 
j unta posterior.

47. La Junta directiva formará un reglamento que conten
ga las bases de esta escritura y las demás disposiciones que 
conduzcan á facilitar su cumplimiento, el cual presentará á la 
junta general, que después de discutido lo aprobará y se im 
primirá, repartiendo un ejemplar á cada socio.

48. Para modificar las bases do esta escritura y las que con
tenga el reglamento, una vez aprobado, en&janar la mina ó di
solver la Sociedad, se necesitará el consentimiento expreso de 
la mayoría de los socios, y que dicha mayoría posea las cuatro 
quintas partes de las acciones que se hallen en circulación. Di
cho consentimiento podrá prestarse en junta general, cuya acta 
firmarán los concurrentes, ó por documento público ó privado.

49. Ei D. José López Andrés cede y traspasa á favor de la 
Sociedad que se constituye por esta escritura la mina Virgen 
del Carmen por el valor de las 500 pesetas á que asciende ei 
capital de las 40 acciones primeras que se le han adjudicada 
con dicho objeto, trasmitiendo á dicha empresa el dominio ple
no de la referida mina con todos sus derechos y obligaciones.

20. Y últimamente, todos los señores comparecientes por sí7 
y los que les sucedan en sus derechos, se obligan á guardar y  
cumplir la presente escritura, bajo la responsabilidad de las 
costas y gastos que por falta á ello se causaren.

ADVERTENCIAS.

4.a Que se ha de pagar á la Hacienda pública el impuesto 
sobre derechos reales, para lo cual se ha de presentar copia de 
esta escritura en la oficina liquidadora de Lorca en el término 
de 80 días y hacer el referido pago en los 46 siguientes al de 
su presentación, bajo las multas que establece la legislación 
del ramo.

2.a Y que ha de inscribirse en el Registro de la propiedad 
de Lorca, sin lo cual no será admitida en los Juzgados y Tri
bunales, en los Consejos, ni en las oficinas del Gobierno para 
hacer valer en perjuicio de tercero los derechos en ella consig
nados, conforme á lo dispuesto en el art. 398 de la ley hipote
caria, á no ser en los dos casos exceptuados por el mismo, y 
que no podrá oponerse ni perjudicar á tercero sino desde la 
fecha de su inscripción. >

Reunidos en mi estudio los señores comparecientes con los 
testigos instrumentales, que lo son D. Juan Martínez Sánchez, 
del comercio, y D. Juan Atenza Alarcón, sastre, de esta vecin
dad, sin impedimento legal para serlo, se. la he leído íntegra
mente esta escritura á todos ellos, enterándoles de su derecho 
para leerla por sí, del cual no usan, y encontrándola conforme 
& lo manifestado la prestan aquéllos su consentimiento, se 
obligan d cumplirla y la firman con dichos testigos, todo en un 
solo acto.

Y yo el Notario la signo, firmo, y doy fe de cuanto se con
tiene en este instrumento püblico.==José López Andrés.= José 
María Godínez.=*Joaquín Martínez.=Manuel Martínez.=Fran- 
cisco Puig.=Vicente Llamas.=Ignaeio Básterrechea.=Miguel 
Ruiz.=* Manuel Balas.== Antonio Cremades.= Juan Martínez 
Sánchez.=Juah Atenza.=Signado.=«Dcctor Juan de la Cierva.

 ACTA.
Número 4.066.—En la ciudad de Murcia, a 2 de Diciembre 

de 4882, ante mí D. Juan de la Cierva y Soto, Notario público 
del ilustre Colegio de Albacete, distrito de esta ciudad, con ve- 
ciudad y  residencia en la misma, han comparecido: >
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D. José López Andrés casado, propietario, con cédula per
sonal que exhibe, expedida por el Jefe de esta provincia en a/o 
de Setiembre del año ult a o, núm. £00, de octava clase.

D. Manuel Mártir es Sánchez, casado, sastre, con. cédula per- ¡ 
'Sonal que exhibe, rnim. 17, de décima clase.

D. Joaquín Martínez Sánchez, casado, talabartero', con ce- ¡ 
dula núm. -12.287, de novena clase.

Las cédulas de estos dos últimos han sido expedidas por el 
Administrador de Propiedades é Impuestos de esta provincia.

D. Ig jacio Basierreehea y Godinex, viudo, cesante, con cé- ¡ 
.dula núm. 5.561, de novena clase. #

D. Franri ico Fuig Valora, casaio, del comercio, cédula nu- 
micro 471, Je oHfi>a clase# ,

D, A ..I Ojiio Cremades y Gremades, casado, fondista, con ce- , 
dula rmr. Vi de cuarta clase.

Y P. Mi uri Salas Artiz, soltero, carpintero, cédula nume
ro 8.812, de novena clase. t |

Las cédulas c ie los cuatro  últim os han sido expedidas por 
el Sr. Jefe económico de esta provincia. ;
&&Todos los expresados señorea son vecinos de esta  n u an d  y 
m ayores de edad, y  por el Sr, López A ndrés fie ha manifestado 
que por e^criturn otorgada ante mí en 13 de Novioíbbre ull nuo 
«e ha  formado Sociedad rn iccra bajo d  nom bre Ln Familia y 
Amigos* cru> dm'dJlio en esta c iudad , su objífo la «¡dotación 
4 e  la  ni i i ' a Vi > vy e n tí e I Car w e n , ce úiú a á  d i c 1 m e m ¡ire.sa por el l 
m ism o L órrz  Andrés; y debiendo constitu irse por acta no 
ta r ia l ,  srpuu io dispone el a r i  3.* do la ley ele 19 de Octubre de 
4869, había convocado i  todos los socios á «na reunión p a ra  i 
la s  siete de Ja noche de este d in , en mi despacho, donde tocos 
nos encontram os, y como haya pasado la dicha hora, reuniendo 
ios com parecientes, como reúnen, la m ayoría del capital social, 

-decidieron proceder al acto mencionado, á cuyo fin por in d ica
ción de los últim os fué leída por mi la mencionada escritu ra  de 

‘form ación ele Sociedad, y por unanim idad la aprobaron y r a t i 
ficaron, declarando constituida definitivam ente la  m encionada 
Sociedad La Familia y Amigos.

Y á su instancia lo hago constar asi por la presente acta, , 
que después de habérsela leído y encontrarla conforme la fil
man; y yo el referido Notario, que signo y firmo, doy fe del 
conocimiento de los señoras concurrentes y de lo que este do-  ̂
comento expresa.==Josó López Andrés.«Antonio Cremades.» 
Ignacio Basterrecbea.«Francisco Puig.*=Joaquín Martínez.^ 1 
Manuel Salas.^Manuel Martínez.«*Signado.«Dootor Juan de 
Ja Cierva.

Insértese en el Boletín oficial do la provincia y Gaceta de 
Madeid, y acredítese en esta oficina que se ha verificado, para 
participar á la Superioridad haberse cumplido las pr esen* ip ció-

del art, 3.* de la ley de 19 de Octubre de 4889»
Murcia l l  de Enero de 4883.«=>E1 Jefe de Fomento, Nicolás 

Puidullés. X —4007

A yu n tam ien to  con stitu cion a l d e  M ad rid .

De los partes remitidos por la Administración principal de 
Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y  Vi-* 
Bita de policía urbana, resultan ser ios precios de los articulo# 
de consumo en el día de ayer los siguientes;

Carne de vaca, d© i ‘20 & 1‘70 pesetas ©1 kilogramo.
Idem de carnero, de 1*26 á 1*90 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 4*28 á 4-‘20 pesetas el kilogramo.
Idem de cordero, de 4*44 á 4*67 pesetas el kilogramo,
Idem de oveja, de 4*10 á 4*32 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, á 4*25 pesetas el kilogramo»
Tocino, añejo, d© % á 2*20 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, á 2 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 4*72 á 4*78 pesetas ei kilogramo 
Lomo, á 2*75 pesetas ei kilogramo.
Jamón, de 3 á 4*50 pesetas oí kilogramo.
Pan, de 0*44 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*70 á 4*60 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*60 á 0*80 pesetas ei kilogramo.
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*70 pesetas el kilogramo,

¿ Carbón vegetal, de 0*45 a 0*20 pesetas el kilogramo»
Idem mineral, de 0*08 á 0*40 pesetas el kilogramo,
Idem de cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo,
Jabón, de 4 á 4*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*40 40*20 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 4*40 & 4*30 pesetas el litro y á 43*50 eS decalitro, 
•Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro y de 7 á 8 el decalitro. 
Petróleo, de 0*76 á 0*80 pesetas el litro y de 6*4*0 i  7*50 ©J 

decalitro.
Trigo (precio medio), á 34*93 pesetas el hectolitro.
Reses degolladas. — Vacas, 491.— Carneros, 206.— Terne- 

rae, 410.—Cerdos, 489.—Total, 996.
Su peso en. kilogramos. . . . . . . . .  98.637*500.

Del parte remitido por la Administración principal de consumos 
y arbitrios remitan ser los productos recaudados en esta capital

en el día de ayer los siguientes:

t
í u t u  4* tM M ÍM lía. ?!&). O&tü. Froto* á . j r ía?. TÍ.:t£U\

Toledo.. ................... S.677‘98 Ciudad Real... . . .  i .OS4‘87
S e g o v ia . . . . . . . . , . . !  8.130*43 Correos „i 858*80
Norte.  .......... ' 10.868*32 Mataderos... . . . . .  i 89.957*77 i
Bilbao   1.886*92 | Moa t e n s e s 1 . 1 8 5 ‘0o
A r a g ó n .................  641*79] I m p e r ia l . . . . . . . . . !  844*14
Valencia   8.316*99 —
Mediodía....................  86.614*801 Totac, .........  88.737*86
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Observaciones meteorológicas del día 14 de Febrero de 1883.

I ?3KPB£A'rU£U
I AL2UM. y &*¡\ «A**.}

mu*'*- »> «t i , !•* * . m scsióa  musm84JS&2. f fearóas»]r«? TBSKG&BTltO
x#áatíd* ^  ^  Anafes**

aallíaatm. S«c®. | €í^

idelxuEU. 743*10 — 4v0 5 — í 0 SO.......... Calma.[Cubierto.
B d ela iu .. 743*89 4 ‘7 s 4 6 SSE . .  .¡ íd em .. ¡Casi cub.®

4 8 del d ía . „ 743 69 7*2 f 5*2 SO /B r is a . .  Idem.
8 de la t...* 742*37 8‘6 i 6 0 SO............Idem ; . ildéfa.
« d e l a U .  743*47 5*6 i 4*4 S O I d e m . .  Idem.
9 de le n .. 744*4 0 a » J a*4 SO.. . . .  Calma, ÍCasi desp.0

Temperatura máxima dei aire, 5 la sombra* ,*•••«*.* 9*0
Mtm mímiiaa.    ................. ............. »«*•/' —2*4

Diferencia • — .. . .  4 44*4

l?»peratura máxím& al Sol, á dos metro* de te. 4 2iS
Edewi id., dentro de ¡u».esfera d© cristal,  .................. 35m

Diforoncis  .................... ...........

Tenuperatura m árim t á rielo descubierto, ju,ao á la
tierra ? ogetal ó kborabia............... ..»., v,». v. . , . . 4  7-0-

Idcw mfrima, i d . . , — , , . .  — 3*6
Oif^rcucisu  ...........      20*a

'Velocidad del viento t e  última* ^4 hor«s {'rilé- 
mfliroíh   ............. 4

G i o i la «Iba L? remé i ric a, id. ísailímetrc#). I ■ S
íd. con. resfieoto a U media aimai, 4 Xm aw ye 

l\ VlwM  ............. .......... ... "4" 7*1
i  11 Tin m hs /. SA r* ora * (rriUmctr o $ U »

D ^vafAjX“ Ul fgrd¡a jr recibí m &l Oburvaíorm ie M®érU ae-
;I mms'énco en varios juntos áe la Pmüuul® 4

ku m*n ú«« '-i y m Frmoia é IMU, á lm m u s ei
^  14 i 3 íVfrrmi 1 ^ 3 .

ísrf. .. ' &:*ie SSst»i.
y al ai- «figr&.Uui «U»a *ín -ütíx

'•úftl&s- «Miíwi- ^ r a S 9 . ,f)965(i. saííií h.UilfiKietTOli JWiUW. w

3. Sebfeartiáx. 7̂ 5*0 44l7 S.. 3. . .  B risa.. Casi cub.®. Traaq.4
Bilbao. . . . . .  7fl6'4 4 3*0 E . . . . . .  ídem ..  Nuboso . . .  M. pie.*
Oviedo  765*3 42 0 S Calma. Cubierto.. »
Coruüa (7 hj. 7,60*8 4¿‘i  S . V,° fie. Nuboso . . .  (G.oleaj.
Santiago.••• 763*9 9*3 S  B risa.. Lluvioso.. »
Orense..,.  •. 767*2 42l9 S .. , . . .  ídem . t Cubierto.. .»
Pontevedra. 765*4 4 9*4 S  ídem .. Id e m .. . . .  *

Oporio... . . ,  769 3 4 i*0 SSO . . .  Viento. Idem. • . . .  Agitada
Lisfcoa(8k.)J 774*9 4»*0 SSE ... B risa.. Nuboso.. .  Tranq."
Cacera' . . . . -  7*4 S Idem ., Celajes.... *
B adajos..,.. 7694 6*5 E . .  „ .. Caima. Despejado. *

S.Fern. (7 h.) 774*9 5̂ 8 NE. . . .  Brisa..  Nuboso . . .  A. ag.4
Sevilla.. . . . .  770*6 8*0 NO. . . .  Calma „  Despejado.
' f f a r i f a , 770-2 » * V.° fte. ídem J Traaq.*
G ranada. . . .  771 *3 4*0 N E ... .  Calma. I d c ia . . , . .  *

Cartagena...  9 0 N ídem .. Celajes Llana.
Alicante.*.. '¡72-2 4 2 8 N O .... íd em .. ídem  Tranq.4
M urc ia ...... 11 8*8 S O ... .  Brisa... Nuboso, . *
Valencia. . . .  V70M 40*0 NO. . . .  Ide .u . .  Daspej ado »
Palm a  769k7 4 0*4 O  Calma. Id e m ... . .  Tranq.*
Barcelona..,  768*7 8*4 OSO... Brisa,. íd e m .. . . .  *

Teruel...... 774*2 — 4*4 N ...... Calma. Celajes  a
Zaragoza.
Soria    766*5 2*7 S . . . . . .  ídem .. N uboso... »
B u rg o s...... 774*2 3*4 S O ., . .  » Celajes  »
Yalladolid. • 772*8 5*0 SO . . . .  Brisa .. Nuboso . . .  »
Salamanca,o 7682 6*4 S O .. . .  Idem .. Idem   «
S egovia..... 76i*4 48 S S E ... Calma. Id e m ., . . .  »

Madrid  773 9 4*7 S S E ... íd em ,, Casicub.0. *
Escoriad  775 3 4*8 OSO... Idem .. Nuboso. . .  ®
Ciudad Real. 774*4 3*s O   Idem.» Despejado. »
Albacete...» 775*9 3*5 O  Brisa.. Nuboso,.. »

París... ,  • o *. 7732 0*0 S S E ... íd em .. Ais. nubes. »
Gris-Nez.. . ,  764*4 4*4 S . . , , . .  Idem .. Nuboso,... *
S i M&thieu.. 767*4 9*7 SSO.... V.° fíe. Lluvioso.. »
lz lad (A ix ... 767-í 7*8 Brisa.. Cubierto.. »
Biarritz.. .  .„ 767*3 3*5 S .. . . . .  Idem .. buboso. . .  ■»
Clermou*. . .  0 3 O., , . . .  Cal?Jí&. ídem . . . . .  »
Perpiñaii,... 769*0 5*8 Brisa.. Ais. nubes. »
Sicie. 766*0 -4*3 N . í d e m . .  Cubierto.. »
Niza .

M alta ..,,..., 768*5 43 3 S O .. . .  Calma» Ais. nubes, »
Palomo
N ápoles...., *766-7 -10*8 S E . . . .  Idem .. Cobierb?,. »

765*4 9’8 S E , . . .  Idem ., Lluvioso.. a

A. .0 TíXpJiMK) S»

Día 4 3.
Valdesevilla.¡ 7695 » 9 0 lN O ,...[C alm a, ¿Despejado.) »
Pontevedra! 76 5* I \ 80 |SO ....¡Id em  ..¡C ubierto .. | *

Dirección general de Correos y Telégrafos
Según los partes recibidos, ayer llovió en Pontevedra.

Bolsa de Madrid
Cotización oficial del día 14 de Febrero de 1883, comparada con 

la del día anterior.

OAMBIO A.S CONTADO-.

FONDOS FÚÁíUCWk ====^ ^
O te  4 3. Pía 4 4.

fMuda perpetua ú  4 ;»??> < os .........  62 35 62*35—40-30- Sf-75
^ • 5^80-63 0[0-62*90

62*95-85
no publicado. 6í*35 *

a plazo. 62*30 6 i‘25-30-85-95-90
fin cor.

no publicado * 62*80 fin cor.
pequeños 62-35 62*35-63 tqO-63‘4 0

62*95
id, ai * ntvt‘ 4 0  ̂sii icri-’-r ..   62-4 0 82*25-i 5 -40—3o—30

no publicado. 62v30 í2 ‘70
pequeños. 62*35 62*35

no publicado. * 62,,'0
tdeiri amortiz^Mc al 4 i»ct   76*50 76*45-55-60-77*20

77 C[O-77 4 6-30-25 ' 
77* i 0-20

no publicado. * 77 0[0
pequmw.- W6"* 76*75- 77*15-25-20

Billetes hipotécanos át le isla d / Cub*.. .  v7‘tr> 97*1 5-40-30
Banco Hipotecaru*.—Cédulas al 6 por í Ofi

a n u a l . . . . . . ..................................        v 4 62 ^¡0
ídem id.—Cédula3 al 5 por 4 00 anual  » 9S*20
Acciones del Banco de Espaba.,   . S23 -«[0 E30-^32 0[0

no publicado. 334 íqo ■ 333 t*j0
Idem por aumento fie capital eo ' 883 ... . 2'»2 ¡ pi 2^-285 «(0

no publicado. 235 fc-,0 t85-í88~287 0(0
' 238 C[9

Idem de la 'Metalúrgica de F-an Juan de
Alcaiaz  » »

no publicado. » 40 0[0 d.
Idean del Baaco Agrioola de España. » »

Cambios oficiales sobre plazos del Reino. 

j>xí<o. x^x?]lci©| ©xlo. mmnexa^

A lbacete,.-. par. » y L ogroño...^ *
Alcoy   * á L o rc a ; ,. , . . '.  par. a
Alicante  par. * Lugo».. . .  t0. par. »
Almería   par. & « M alaga ...... 4[8p, \»
Avila.. . . . . .  : 3[8 *» Murcia».. . . .  par. .»
Badajoz, o. . .  i 4̂ 8 » Orense.». . .  par. »
Barcelona. . . .  par. * Oviedo. , , . . 4i4
Béjar  4¡S * Falencia. . .  „ par. a>
B i l b a o . p a r . ,  » ¡jPalma Malí.* par, »
Burgos... . .  J  4[4 » |  Pam plona... 4(4 »
C áceres..... -1[4 .» j| Pontevedra. par. »
Cádiz   4(8 » á R é u s ..... . . .  » í |4
Cartagena... par. & jj Salamanca,.  4¡4 j»
Castellón.. . .  par. » ¡ S. Sebastián. par. »
Ciudad-Beal'. par. » ¡j Santander.,. par. »
Córdoba  4(4 » Sta.CruzTfe. »
Coruña. . . .  a par. » S an tiago ..,. par. »
Cuenca. . . . .  par. » See:ovia. . . , .  par. s#
Ferro l. . . . . . t 4¡4 » Sev^i.r.. ..... »
G erona ......T par. » So-la . .  . . .  4j2 >
tíjjón   par. » Tea > * o * * s. par. »
G ranada..». 4[4 » x u par. »
Guadalajara. par, , •» T o i e d e . . 4^8 3»
Ba.ro » 4 [8 T iíd e ia ,,,,.. 4 ¡2 .»
H u e lv a ... . .  » 4]8 Yalencia.. . .  par. »
Huesca  par. » ¡Y alladolid... 4J4 »
Jaén  par. ' » ¡1 Y igo .... . . . .  * f|4
Jerez Froni* par. .* ¡ V itoria....... ^8  »
León.. . . . . . .  par. » j¡ Zamora. , , .  „ par. »
L érida.. . . . .  par. » i¡ Zaragoza.».. 4(8 »
U a t r » ! . . . , .  » |

PARÍS 13  DE FEBRERO,

.Deuda porp, al 4 por 100ext. á 04 0j0.
í Idem id. id. in terior... . . . . . .  á 00*50.
/Idem  amort. al 4 por 400..«.. 1  »a espanow**. \ % por , in e3Lierior ; á »
i  Deuda amort. al % por 4 8 0 ... á »
l Obligaciones de Cuba   „ ,  á »

fvnvut**?* i * Por  ̂  ¿ 79*20.i w w / í a n « a í . . . j 8 por 4 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . .  á 444*90.
Consolidada» ing leses...   á 4025t46.

fe m M o a  oñcdalesi sob re  $>lmm
Londres, & días fecha, dins., 47*36,
Fs2is. á S días vísta, fr„ 4*94 4{2.

A n u n c io s .

E d i c t o .—DOÑA FRAN CISCA M OLLÁ Y FU RIÓ, QU E
falleció en la ciudad de Valencia, bajo testamento que otor

gó el Notario de dicha ciudad D. José N. Calvo el día de Se
tiembre de 1878 y codicilo del 17 de Julio de 188& ante el 
propio Notario, entre c^ras cosas en la cláusula 13 de su testa-* 
mentó deja cierto legado en la forma que sigue:

«Cláusula 13.—Lego á todos los hijos de Jerónimo Reselló y 
Vivanco y de José Roselló y Vivanco, sobrinos de mi difunto 
esposo D. Juan B. Roselló, 7.500 pesetas por una vez para que 
se Jas repartan con igualdad entre los que queden de dichas fa
milias al tiempo de mi muerte, á cuyo fin faculto á mis albar* 
ceas para que procedan al llamamiento de ambas familias por 
medio de edictos que ss insertarán en los periódicos que quie
ran designar, señalando el plazo de un año, á contar desde la 
inserción de dichos periódicos, para que comparezcan á recibir 
la respectiva parte del legado; con la prevención de que si no 
se presentasen dentro de dicho plazo, no tendrá efecto el lega
do respecto á los ausentes, y ios al badeas cumplirán con repar
tir las 7.Ü00 pesetas entre los que se hubiesen presentado, sin 
que baya lugar á.redamación.»

Los albace&s testamentarles, en cumplimiento á lo dispuesto 
en la cláusula antes trascrita, publican el presente edicto para 
que los quo se crean con derecho á percibir el legado que se 
menciona io acrediten dentro del año, á contar desde la fecha 
de este anuncio; entendiéndose que el que no lo efectúe en dicho 
término perderá todos los derechos que pueda tener al men
cionado legado.

Los iuteresados podrán dirigirse al Letrado D. José Rodrí
guez y Condesa, Serranos, 87, Valencia.

Valencia 15 de Febrero de 188B.«Los albaceas, José Puig y  
Casan y .«Joaquín Cañizares y García. X —1077

SANT0S DEL DÍA.

Santos Faustino y Jovitat hermanos mártires. 

Cuarenta Horas en la Capilla del Obispo.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL. — A las ocho y  media. — Función 100 de
abono.—Turno #.° p&r.—L'Africana.

TEATRO ESPAÑOL. —A las ocho y media.—Función' 120 
de abono,—Turno 3 /  par, — Don Alvaro 6 la fuerza del Sino*—
Intermedios por el sexteto.

TEATRO ÜK LA 2AR7-U3KLA.—A las ocho y media.— 
Función 137 de abono.—Turno impar.—Gilletta de Narbona*

TEATRO DE APOLO.—A Jas ocho y media.—Función 119 
de abobo.—Turno 5,* —Las esculturas de carne.

Concierto por los célebres artistas chilenos Sra. Doña Mar
garita de Guzmán, Sra. Doña Rosa de Aguayo y D. Federico 
Guzmáu.

TEATRO DE LA COMEDIA —A las ocho y media.—Fun- 
c óü 18 de abono.—Turno 3.®— \Cabeza dé chorlitol —¿Rondó $ -  
nal.— Intermedios por e i -Sexteto.

TEATRO-CIRCO TVE PRIGE. — A las ocho y media.—
Función 6 /  de abono.—Turno par.—Eernanú

TE.VíRO DE VARIED AD B& -A las ocho y  media.—Luces
y sombras.— Fiesta nacional—De Getafe al Paraíso, ó la familia 
del lío Maroma. %

TEATRO LARA.— A las ocho y media. — Turno 1.° par.—  
La ocasión la pintan calva.-El de anoche.—Robo en despoblado.


